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* COMITÉ DE COMPETICIÓN y DISCIPLINA 
DEPORTIVA * 

 
 

 

ACTA NÚMERO 14/ 2019-2020 
                                                                                                        

 ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
 
D. Francisco-J. TORTOSA BUENDÍA 
(Presidente) 
 
D. Luis LÓPEZ RUBIO 
(Vocal) 
 
Dª. María-Jesús SEGARRA MONZÓ 
(Secretaria) 
  
 

 
 
 
 

 
                                                          

En Valencia, siendo las dieciséis horas y 
cuarenta y cinco minutos del día treinta de 
Octubre de Dos Mil Diecinueve, se  reúne el 
COMITÉ DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA 
DEPORTIVA DE LA FEDERACIÓN DE 
BALONMANO DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA  (en adelante F.BM.C.V.)  sita 
en la  calle Teruel, núm. 15 – B – 4º; bajo la 
presidencia de D. Francisco-José TORTOSA 
BUENDÍA y con la asistencia de las personas 
relacionadas al margen, para conocer los 
posibles incidentes habidos en los respectivos 
encuentros y sobre asuntos que a 
continuación se detallan, tomando por 
unanimidad los siguientes acuerdos:  
 

1. ACTA ANTERIOR 
 

Leída el Acta anterior se aprueba por unanimidad, estando conformes todos sus 
miembros en el contenido de la misma. Además, se estudian las actas de los partidos 
de competición oficial que han llegado a la Federación Valenciana de Balonmano entre 
la reunión anterior y la presente y se aprueban los resultados de las mismas excepto 
que se establezca lo contrario en esta acta o en subsiguientes. 

 
 

 

2. Adelanto jornada 14 ligas juvenil y cadete femeninas: 
 
  Con fecha 29/10/2019 la RFEBM ha comunicado a la FBMCV que tiene previsto 
realizar actividades programadas en el CAR de Sierra Nevada durante el ejercicio 2.020; 
y entre ellas, está prevista entre los días 23 y 29 de enero de 2.020 celebra sesión 
formativa con las generaciones  2.002, 2.003, 2.004 y 2.005 femenina.(VER ANEXO 1) 
 

Dado que en el momento de elaboración del calendario previsto para la presente 
temporada no se conocían dichas fecha este Comité acuerda lo siguiente: 
 

a) GRUPO NORTE La jornada número 14 del campeonato juvenil femenino, 
prevista para el 26/01/2020, deberá disputarse el domingo 19/01/2020 (en 
consecuencia, debará disputarse  la jornada 13 el 18/01/2020).  
 

b) GRUPO SUR La jornada de semifinales prevista para el 25 de enero 2020 pasa a 
disputarse el domingo 19 de enero 2020 
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Sin perjuicio de ello, los equipos implicados, de mutuo acuerdo y respetando los 
plazos reglamentarios y cauces establecidos podrán disputar dichos partidos con 
anterioridad a las fechas indicadas, comunicando a la FBMCV la nueva fecha y 
horario que fijen. 
 

c) Los partidos a disputar en la jornada número 14 del campeonato cadete 
femenino, prevista para el 26/01/2020, a petición de cualquier club con 
jugadoras implicadas, podrán –a solicitud del equipo afectado- disputarse en 
fecha distinta y siempre que se juegue antes de la penúltima jornada del 
campeonato; debiendo comunicar a la FBMCV la fecha en la que de mutuo 
acuerdo decidan jugar el mismo. De no existir acuerdo, la jornada 14 quedaría 
fijada para el 19/01/2020 y la 13 para el 18/01/2020. 

 

 
 

3. RECURSOS: 
 

   Contra las presentes resoluciones, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ 
TERRITORIAL DE APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, a 
contar desde el siguiente a la notificación de las mismas, previo abono de CIEN 
EUROS (100,00 €), en concepto de tasa por la interposición del recurso, que se 
abonará mediante la remisión de un cheque unido al escrito recurso a nombre de la 
Federación de Balonmano de la Comunidad Valenciana o ingreso en metálico en la 
Secretaría de la misma. Todo ello según establece el artículo 109 del Reglamento de 
Régimen Disciplinario y en la forma prevista en el Art. 111 del mismo Reglamento. 
 
          EL PRESIDENTE                                                         LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Francisco J.Tortosa Buendía               Fdo.: María Jesús SEGARRA MONZÓ 
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ANEXO 1. 
 


